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SUPUESTO PRÁCTICO Nº 95 

ENUNCIADO 

Siendo las 20:00 horas del día 27 de abril de 20201, encontrándose usted de servicio junto a su 
compañero como Policía Local en un municipio de Andalucía uniformado para ello y con vehículo 
policial tienen encomendado la inspección de varios establecimientos públicos destinados a 
actividades recreativas, comprobándose los siguientes hechos: 

 ESTABLECIMIENTO A: presenta Licencia de pubs y bar con música, superando el nivel de 
emisión máximo en 8 dBA según medición realizado con sonómetro. Asimismo, el equipo 
musical carece de limitador de sonido. 

 ESTABLECIMIENTO B: presenta Declaración responsable de restaurante. En el interior del 
establecimiento tiene hilo musical y una televisión. Además, se observan varios asientos 
rotos, el aseo con suciedad y no adaptado para personas con movilidad reducida. 

 ESTABLECIMIENTO C: presenta Licencia de bar. En su interior hay instaladas tres máquinas 
recreativas del tipo B1, siendo utilizadas por un menor de 16 años de edad y una máquina 
expendedora de tabaco en gestión directa, careciendo el titular de los vendís manifestando 
que los ha perdido. 

 ESTABLECIMIENTO D: presenta Licencia de discoteca. En su interior se está desarrollando un 
concierto. Tiene un aforo máximo  de 600 personas y durante la actuación policial según el 
vigilante de seguridad hay 450 personas. El referido vigilante de seguridad presta el servicio 
sin uniformidad ni distintivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Para la realización del examen no se tendrá encuentra el estado de alarma decretado. 

INSTRUCCIONES:  

 Tiempo de realización del examen 1 hora y 30 minutos. 
 Indique en la primera hoja su nombre, apellidos y el número de supuesto. 

 

MATERIA:  

 Policía administrativa: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, 
Productos del tabaco, Máquinas recreativas y de azar, Seguridad privada. 
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CUESTIONES 

1. Indica a que establecimiento se asimilan los descritos en el enunciado de conformidad 
con la legislación vigente. 

2. El plan de inspección narrado se realiza sin previo aviso a los titulares de los 
establecimientos. Justifique si el plan se ejecuta conforme a las prescripciones legales. 

3. Extremos que debe contener el acta de inspección. 

4. Enumere sobre que aspectos se efectuará la comprobación de la adecuación de los 
establecimientos o instalaciones en la inspección. 

5. Documentación y comprobaciones genéricas a realizar en el referido plan de inspección. 

6. Documentación y comprobaciones relativas a las máquinas recreativas del 
Establecimiento C. 

7. Documentación y comprobaciones relativas a la máquina expendedora de tabaco del 
Establecimiento C. 

8. Infracciones administrativas y penales que observes en el enunciado del supuesto, 
indicando ley y artículo infringido, calificación, sanción, responsable y órgano 
competente sancionador.  

9. Actuación policial en el Establecimiento D en el caso de que el aforo se duplicara sin riesgo 
inminente para la integridad de los asistentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


